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PAUTE ^FICIAL. i

Gaceta del 14 de Enero de 1882.

PRESlOEí^ClA DEL DE flismos.

Lisboa 15, 4‘50 tarde.—El 
Excelentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros á los Se

ñores Ministros de la Guerra y 
Gobernación.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad i 
en su importante salud. |

Anoche asistieron á la función 1 
de gala en el teatro de San Cár- 
los, en donde fueron respetuosa- i 
mente saludados por la concu- ’ 
rrencia, que era numerosa y es- i 
cogida. 1

Hoy han almorzado en el Pa- ' 
lacio de Cintra, y esta noche 
presenciarán la función de fue- ! 
gos artificiales que se verificará j 
en el Tajo.»

S. A. R. la Serma. Sra. Prin- i 
cesade Astúrias, ySS. AA. RR. i 
las Infantas Doña Maria Isabel, j 
Doña María de la Paz y Doña i 
María Eulalia continúan en esta ' 
Corte sin novedad en su impor- ! 
iante salud. ! 

i

Gaceta del \5de Enero de 1882.

Lisboa 14, 6‘7 tarde.—El 
Excelentísimo Sr. Presidente del , 
Consejo de Ministros á los Se- 
ñores Ministros de la Guerra y 
de la Gobernación: j

«SS. MM. el Rey D. Alfonso ‘ 
y la Reina Doña María Cristina i 
(q. D. g.) continúan sin novedad i 
en su importante salud. !

La función de los fuegos arti
ficiales de anoche, en el Tajo, 
la presenciaron SS. MM. desde 
los balcones del Palacio de la 
Exposición, cuyas salas estaban 
alumbradas con luz eléctrica.

El aspecto del anchuroso rió 
con los buques de guerra y mer
cantes adornados con millares de 
luces y bengalas era fantástico. 
Profusamente iluminadas las ori
llas del Tajo con el efecto de los 
fuegos tan originales y capricho
sos que se quemaron, formaban 
un conjunto bello sorprendente 
dificil de describrir SS. MM. se 
hallan muy complacidos y satis
fechos de los obsequios de que 
son objeto.

Hoy por la tarde se ha verifi
cado la gran parada y desfile de 
las tropas, que ha sido brillante. 
Los Reyes D. Luis y D. Alfonso 
las han revistado á caballo y pre
senciado el desfile cerca de la 
tribuna, adornada con los colo
res nacionales de Portugal y Es
paña, en donde estaban las Fa
milias Reales, el Cuerpo Diplo
mático, los Par.es, Diputados y 
altos dignatarios.

El centro de la ciudad se ha
llaba ocupado por inmensa con
currencia.»

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias, y SS. AA.RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta del 5 de Enero de 1882.

REGLAMENTO GENERAL

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA
CION Y COBRANZA DE LA CONTRI
BUCION INDUSTRIAL, REFORMADO 
CON ARREGLO Á LAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 1881.

fContinuación. J

En este caso, el industrial paga 
rá la cuota gremial que tenga ya 
asignada, más la mitad de la 
diferencia entre la cuota de tarifa, 
de la clase en que está y la de 
aquella á que deba subir. Si en 
lugar de subir de clase debe bajar, 
pagará la cuota gremial, menos la 
mitad de la diferencia entre la 
cuota de tarifa de la clase que ocu 
pa y la de aquella que deba ocu
par.

2 .° Todo industrial de nueva 
entrada que se dé de alta despues 
de verificado el reparto del gremio 
respectivo satisfará la cantidad que 
á prorata le corresponda, según la 
cuota fija. Pero si el industrial se 
hubiera dado de baja en el gremio 
y solicitara volver al mismo den
tro del año, contado desde la fecha 
delabaja al dia en que vuelva á 
ejercer la industria, se consi
derará que no ha dejado de formar 
parte del gremio y se le impon
drá la misma cuota gremial que 
venia pagando.

3 .° Si un industrial se dá de i 
baja durante el año económico, i 
después de hecho el repartimiento 
gremial, se dará de baja su cuota ■ 
gremial y no se alterará el reparti
miento.

Art. 59. Si los síndicos y cla
sificadores no quisieran hacer la 
clasificación y el repartimiento, ó ( 
dejaran pasar el plazo que se le j 
señale despues de haber sido ad- ' 
vertidos por segunda vez, ejecuta
rán dichos trabajos la Administra
ción, el Administrador de partido 
ó el Alcalde, según los casos.

Art. 60. Cuando un gremio no 
llegue á constar de 10 individuos, 
nombrará un síndico; pero para : 
su clasificación y repartimiento . 
serán convocados todos sus iudiví- 
duos ante la Administración, el 
Administrador de partido ó el Al
calde, segunlas poblaciones, y una . 
y otra Operación se hará por todos !

| ellos; resolviéndose las dudas que 
ocurran por mayoría de votos. En 

| caso de empate decidirá el voto 
! del Presidente.
! Art. 61. Por excepción podrá 
1 concederse la facultad de dejar de 

formar gremio para el reparto de 
la contribución de cada año á los 
industriales para los que es obli
gatoria la agremiación, siempre 
que lo soliciten las dos terceras 

. partes de los que hayan figurado 
i en el último reparto del gremio y 

que, sumadas las cuotas que se les 
! hubiesen impuesto, representen 
' tambien por lo ménos las dos ter

ceras partes del cupo que se les 
haya señalado por la Administra- 

, cion.
i Dicha pretensión deberá dedu- 
! cirse ante la Administración de la 
i provincia con tres meses de an- 
■ telacion á la fecha en que deba 

comenzar el año económico á 
i que se refiera, y con el informe 
| de dicha oficina, y el del Dele- 
j gado de su provincia, será resuel

ta por el Ministerio de Hacienda 
' sin ulterior recurso.
j La declaración que recaiga sólo 
1 afectará al año económico para el 

que se haya solicitado.

Sección tercera.

E eclamaciones de agravio.—Recti
ficación de las matriculas .■-'-Su 

aprobación.

Art. 62. Todo industrial inclui
do en matrícula que se considere 
perjudicado por la clasificación que 
se haga podrá reclamar de agravio 
en la forma que determinan los ar- 
tícuos siguientes.

Reclamaciones de agravio contra 
el reparto hecho por losgremios.

Art. 63. Las reclamaciones de 
agravio que intenten los contribu
yentes con motivo de la cuota que 
se les haya señalado en la distribu
ción gremial, bien por no ser pro
porcionada ó por exceder del má- 
ximun de la ley, se presentarán ante 
el Delegado dentro del término de 
15 días, á contar desde el siguiente 
al de la fecha en que se haya reu
nido el gremio, según los anuncios 
oficiales.

Art. 64. La Administración del 
ramo, y en su caso los Alcaldes de
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los pueblos, tendrán los repartos 1 
hechos á disposición de los contri
buyentes dentro de dicho término ' 
para que puedan formular la queja 
que estimen procedente.

Art. 65. Guando la reclamación 
afecte á la matrícula hecha por la 
Administración del ramo, el Admi
nistrador convocará y reunirá en el 
término de ocho dias á los represen
tantes del gremio que han interve
nido en el reparto á fin de dar cuen' 
ta de la instancia.

Art. 66. Si de esta conferencia, 
en que se discutirá la reclamación 
y de la que se levantará acta resul
tara por mayoría de votos que debia 
accederse á lo solicitado, el Admi
nistrador propondrá al Delegado la 
resolución que debe dictarse en tér
mino de tercero dia.

Art. 6^. En el caso de ser des
favorable á la pretensión el diclá- 
men de la Junta, se levantará tam
bien acta fundada, y el Administra
dor en el término referido propondrá 
lo que estime justo.

Art. 68. El Delegado dictará 
providencia en uno de estos dos 
sentidos:

1 .° Favorable al reclamante, en 
cuyo caso terminará el expediente 
y se cumplirá el acuerdo.

2 .* Concediendo al mismo 15 
dias con el fin de que proponga la 
prueba que estime necesaria para 
justificar su pretensión.

Art. 69. Cumplida esta diligen
cia, seguirá el procedimiento los 
trámites establecidos en la Sección 
segunda y siguiente del titulo IIl 
del Reglamento para la ejecución de 
la ley sobre procedimiento en las 
reclamaciones económico-adminis
trativas.

Art. 10. Cuando la reclamación 
se intente contra un reparto gremial 
verificado en los pueblos, se presen
tará tambien ante el Delegado en el 
término fijado en el art. 63.

Arl. 71. Extractada la instan
cia el administrador acordará en el 
plazo de tercero dia que el Alcalde 
de la localidad reúna en un término, 
que no excederá de ocho dias, á los 
representantes del gremio bajo su 
presidencia á fin de que informen 
sobre la reclamación.

Art. ^2. Del acuerdo que adop
ten levantará acta, y el Alcalde la 
remitirá á la Administración con in
forme separado, siguiendo despues 
el asunto los trámites que previene 
la sección segunda y siguiente del 
título 111 del Reglamento áoles ci
tado.

At. 73. Cuando la Administra
ción ó Alcalde hayan hecho el re
partimiento por la falta de asistencia 
de lodos los individuos del gremio, 
los procedimientos se instruirán en 
la forma siguiente:

jReclamaciones de contribuyentes 
no agremiados.

Art. 74. Los contribuyentes de 
esta clase que se consideren agra
viados por las cuotas que se les se
ñale en la matrícula ó por su mala 
clasificación podrán reclamar en el 
término de 15 dias, á contar desde 
el siguiente á la fecha en que se 

anuncie al público en el Boletín 
oficial de la provincia si se trata de 
la matrícula de la capital, ó por me
dio de anuncios públicos y pregones 
en los pueblos, que dicho documento 
se halla para su examen á disposi
ción de los interesados.

Art. 75. Estas reclamaciones se
guirán los trámites establecidos en 
el líi. 111, relativos á toda clase de 
expedientes, siendo requisito nece
sario que en ellos emitan su parecer 
por medio de oficio 1res contribu
yentes de la clase del reclamante, si 
los hubiese, y si no de profesión, 
industria, arte ú oficio análogos. j

Arl. 76. Los contribuyentes se , 
elegirán de modo que pertenezcan j 
uno á los que satisfagan cuota má
xima, otro á la media y el tercero 
á la mínima.

Cuando se refieran á la matrícula 
de un pueblo, informarán tambien 
el Alcalde y Secretario del Ayunta
miento.

La Administración determinará 
siempre los contribuyentes que han 
de ser oidos.

Reclamaciones de baja en la ma
tricula.

Arl. 77. Toda reclamación de 
baja en la matrícula se presentará 
ante el Delegado de la provincia.

Art. 78. El Administrador de 
Contribuciones y rentas fijará al 
recurrente un término que no ex
cederá de 20 dias para articular la 
prueba que estime oportuna en 
apoyo de su derecho, y ordenará 
que dentro del mismo plazo se haga 
la comprobación debida por los fun
cionarios encargados de este ser
vicio.

Art. 79. Unidas las pruebas al 
expediente, seguirá la tramitación 
prevenida en la sección segunda y 
siguiente del título 111 del Reglamen
to de que va hecho mérito.

Arl. 80. Si el Delegado resol
viese el expediente negando la baja 
solicitada, no podrá mterponerse la 
apelación en segunda instancia sin 
que el reclamante acredite con los 
recibos talonarios estar al corriente 
en el pago de la cuota repartida ó 
señalada al presentar la apelación.

Art. 81. Guando esta se remita 
á la Superioridad, la Administración 
cuidará en el oficio de remisión de 
consignar el cumplimiento dél re
quisito expresado en el artículo an
terior. ■

Arl. 82 Guando la resolución de 
la reclamación de agravio sea favo
rable al interesado y se haga firme, se 
cargará al gremio el exceso de la 
cuota de tarifa que se hubiese im
puesto al industrial de que se trate.

Arl. 83. Reunidas las matrícu
las parciales de los gremios y las de 
las clases no agremiadas, la Auto
ridad encargada de formar la ma
trícula general la hará dentro del 
término que hubiera fijado la Admi
nistración, y la remitirá á la misma 
con una copia, con los recibos talo
narios extendida su matriz y con la 
lista cobratoria.

La matrícula y la lista cobratoria 
se formará con arreglo á los mode
los adjuntos números 3.» y i.''

Art. 84. La Administración pro i 
cederá al exámen de la matrícula, 
y si ofreciese reparos, la devolverá 
á la Autoridad que la hubiese for
mado para que la rectifique.

Son motivos de reparo, entre 
otros:

1 .0 El que resulte equivocada la 
partida de algún industrial ó las su
mas que compongan el total de la 
matrícula.

2 .0 Que no se hayan tenido en 
cuenta las alteraciones hechas por 
los gremios ó por la Administra
ción; y

3 .0 El que no estén comprendi
dos los recargos establecidos, ó se 
hayan traspasado los límites legales.

Art. 85. Los Alcaldesque reten
gan las matrículas que se hayan 
devuelto para rectificar más allá del 
plazo que se les señale incurrirán 
en la responsabilidad que determi
na el art. 17.

Art. 86. Las matrículas rectifi
cadas y las que no ofrezcan reparo 
se confrontarán con la lista cobra- 
loria, y con ésta los recibos talona
rios, á los cuales se pondrá el sello 
de la Administración.

Despues emitirá su dictámen en 
la matrícula el Jefe del negociado, 
y en su vista la aprobará la Admi
nistración.

La matrícula original pasará á la 
Intervención para los efectos que 
determina el arl, 30 del Reglamento 
orgánico de esta fecha, y hecho así 
volverá á la Administración y nego
ciado correspondiente para su cus
todia.

La lista cobratoria y los recibos se 
enviarán en el acto á la Recauda
ción de contribuciones, la cual fa
cilitará recibo.

. La copia de la matrícula de las 
diligencias de aprobación se remi
tirá al Alcalde respectivo, exigién
dole recibo.

Sección cuarta.

Modificaciones posteriores de las 
matriculas, altasy bajas, variacio

nes de clases y expedientes de 
comprobación.

Art. 87. Las matrículas gene 
rales despues de aprobadas pueden 
sufrir modificaciones:

1 .^ Por las industrias que se 
aumenten en virtud de expedientes 
de asimilación,

2 .“ Por las altas y bajasqueocu- 
rran.

3 .^ Por las variaciones de los 
industriales que pasen á otras tari
fas ó clases superiores ó inferiores.

4 ,“ Por los expedientes de com
probación ó de defraudación ulti
mados.

Art. 88. La persona quese pro
ponga ejercer alguna industria, 
profesión, arte, ú oficio, que no 
estuviese comprendido en las ta
rifas ni en la tabla de exenciones 
pedirá á la Administración de la 
provincia la inscripción respectiva. 
Esta le incluirá en la matrícula, 
señalándole la cuota de la indus
tria más análoga, que se haráefec- 
tiva sin perjuicio del resultado del 
expediente que se instruirá en la 
forma siguiente;

1 .'" El informe de tres contribu
yentes por industrias análogas, si 
los hubiere.

2 .° El de las personas ó corpo
raciones que convenga consultar.

3 .*^ El del funcionario de la in
vestigación que corresponda.

4 .“ El del Jefe del negociado.
5 .‘^ El del .Abogado, del Estado.
La Administración hará el seña

lamiento provisional de cuota, y 
dado de alta el industrial, pasara 
el expediente al Delegado de la 
provincia, el cual propondrá al 
Ministerio de Hacienda la resolución 
definitiva que corresponda, sobre 
la cual se oirá oportunamente al 
Consejo de Estado.

Contra la resolución dictada en 
esta forma no procederá ningún 
recurso.

Art. 89. Todo industrial que 
hubiere de dar principio al ejerci
cio de una industria, profusion, 
arte ú oficio de los comprendidos 
en las tarifas está obligado á pre
sentar préviamente á la Autoridad 
que forme la matrícula una rela
ción duplicada y expresiva de la 
industria que vaya á ejercer, arre
glada al modelo núm, 5.“ Si el 
industrial fuese fabricante y hu
biera de utilizar el derecho que le 
concede el art. 36 del Reglamento 
de verificar las ventas en estable
cimiento separado de la fábrica, 
consignará expresamente en la 
declaración el lugar en que dicho 
establecimiento se halle situado.

La declaración se anotará en el 
acto en el registro que lleve la de
pendencia, y se devolverá al inte
resado uno de los ejemplares con 
la nota deldia que lo presentó, sello 
de la oficina y firma del encargado 
del registro.

Art. 90. La declaración surtirá 
todos los efectos á los fines de la 
cobranza, sin perjuicio del resulta
do que ofrezca la comprobación, 
que se llevará á cabo en la forma 
siguiente:

1 ® En las capitales de provin
cia comprobarán la industria los 
empleados de la investigación, in
formando lo que resulte. Si el in
forme conviene con la declaración, 
la aprobará la Administración; y 
si no lo está, resolverá lo que pro
ceda, notificándolo al interesado.

2 .^ En las cabezas de partido y 
en las demás poblaciones los Ad
ministradores y los Alcaldes, sin 
perjuicio de la investigación que 
pueda verificar la Administración 
por medio de los funcionarios á 
quienes corresponda dicho servicio 
y al solo efecto de empezar á co
brar las cuotas, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda caber á 
los interesados por las inexactitu
des que cometan, fiaran que sus 
dependientes comprueben las de
claraciones, informando por escrito 
si estas se hallan ó no conformes 
con la tarifa, clase y concepto que 
corresponde.

En el primer caso se aprobará la 
declaración

En el segundo se notificará al 
industrial para que la rectifique, ó 
si no se aviene reclame ante la 
Administración dentro de los cua
tro dias siguientes al de la notifi
cación.

3 .^ Los Administradores de par
tido y los Alcaldes remitirán por 
duplicado á la Administración el 
último dia de cada mes las rela
ciones que hayan formado, acom
pañadas de las declaraciones ori
gináis.

En dichas relaciones se com
prenderán tambien las altas, que
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produzcan los expedientes de com
probación ó de defraudación.

Si no hubiere ocurrido alta algu
na lo expresarán así por medio 
de certificación.

1? La Administración exami
nará inmediatamente las relaciones 
y las altas, y si ofreciesen reparos, 
se devolverán para que se subsa
nen en un término breve. Si no las 
presentan, se aprobarán, devol
viendo un ejemplar de las relacio- 
nes' á las Autoridades de que pro
cedan.

Art 91. Los Directores ó presi
dentes de Bancos y Sociedades de 
todas clases sujetas al pago de la 
contribución industrial están obli
gados á facilitar á la Administra
ción copia autorizada de las Memo-. 
rias y de los balances ó cuentas 
anuales.

Los Directores ó presidentes de 
toda clase de Sociedades y los 
dueños de casas de comercio que 
tengan empleados de los compren
didos en el núm 1 de la tarifa 2? 
están tambien obligados á presen
tar á la Administración al princi
piar cada año económico, y cuando 
la misma lo crea conveniente, rela
ciones que comprendan los nombres 
de dichos empleados y el haber 
que disfrutan

La administración formará car
go, comprendiendo en la matrícula 
ó en relaciones adicionales las altas 
que produzcan unos y otros docu
mentos.

Art 92. La Administración 
reunirá todas las relaciones par
ciales de altas y bajas de la capital 
de los pueblos en una sola, y las 
pasará á la Intervención para los 
efectos determinados en el Regla 
mentó orgánico de esta fecha.

Dentro de los ocho primeros dias 
del mes siguiente se pasará á la 
recaudación de contribuciones, bajo 
la responsabilidad del Jefe del 
negociado respectivo, copia literal 
de la relación, conservando los 
originales en poder del mismo ne
gociado.

Art. 93. Las bajas deberán so
licitarse dentro del mes en que 
haya de cesar el industrial, y la 
Administración las acordará provi
sionalmente, liquidándolas con 
arreglo al art. 4® de este regla
mento, sin perjuicio del resultado 
de la comprobación.

Uno dé los ejemplares en que se 
pida se devolverá al interesado con 
la fecha de la presentación, sello 
de la oficina y firma del encargado 
del registro, pasándose en seguida 
nota de la baja y de la correspon
diente liquidación á la Recauda 
cion de contribuciones para los 
efectos oportunos. Pero si de la 
comprobación que practicara la 
Administración resultase que la 
baja era inexacta ó que el indus 
trial continuaba ejerciendo des
pues de terminado el plazo á que 
se extienda la liquidación, será 
considerado como defraudador y 
quedará sujeto ála responsabilidad 
que establece el art. 124 de este 
reglamento.

Los Administradores de partido 
y los Alcaldes recibirán las decla
raciones de baja en las localidades 
respectivas y anotarán la fecha 
de la presentación pondrán el sello 
y firmarán los duplicados que han 
de devolver á los interesados, é 
inmediatamente remitirán aquellos 
á la capital para ios efectos indica
dos en el párrafo anterior.

Art. 94. Toda persona que deba 

variar de tarifa ó de clase presen
tará préviamente por duplicado y 
con separación á la Autoridad que 
forme la matrícula las declaracio
nes de alta y de baja que produzca 
la variación.

La expresada Autoridad, después 
de devolver al industrial los dupli
cados de las declaraciones en los 
términos prevenidos en el art. 189, 
dará á dichas declaraciones la tra
mitación ordenada en el expresado 
art. 90 y en el 93 de este Regla
mento.

Art. 95. La Administración por 
medio de^us agentes vigilará cons
tantemente el ejercicio de las in
dustrias, y si encontrara que. al
guna de ellas no está matriculada, 
ó figura en tarifa, clase ó concepto 
inferior al que le corresponda, ins
truirá expediente con arreglo á lo 
que para estos casos determina el 
artículo 117.

CAPÍTULO ÍII.

RECAUDACION DEL IMPUESTO.

Sección primera.

Recaudación. —-Fallidos

Art. 96. La recaudación de la 
contribución industrial se llevará 
á cabo con arreglo á la instrucción 
vigente para hacer efectivos los 
créditos á favor del Tesoro.

El cargo para la recaudación le 
constituirán los documentosque de 
bidamente liquidados pase la Ad
ministración al recaudador y de 
los cuales responderá la recauda
ción en todo tiempo.

En descargo de dichos documen
tos sólo se admitirá el importe á 
metálico de lo que el Tesoro tenga 
derecho á percibir; el de las órde
nes de baja que la Administración 
les hubiere pasado, y el de los ex 
podientes de fallidos instruidos eu 
la forma y en los plazos que esta
blece el art. 111.

Art 97. Los traspasos ó cesio
nes de estableciraieutos fabriles, 
almacenes, tiendas ú obradores no 
eximen del pago de la contribución 
vencida al industrial á quien legí
timamente le hubiere sido impues
ta; pero si se ignorase su domicilio 
ó resultare insolvente, será respon
sable de dicha contribución, y el 
Recaudador la exigirá al hacer la 
cobranza al que al tiempo de veri
ficar la misma aparezca en pose
sión del establecimiento, almacén, 
etc., sin perjuicio del derecho de 
éste á reclamar donde proceda con
tra el que le hubiera hecho la ven
ta, cesión ó traspaso.

Art. 98. Todas las personas que 
al empezar un año económico se 
hallen ejerciendo ó se propongan 
comenzar el ejercicio de cualquiera 
de las industrias comprendidas en ' 
la tarifa 5.^ ó de patentes satisfarán 
Íntegra la cuota respectiva dentro 
de los 15 primeros dias del año 
económico, proveyéndose del cer
tificado talonario que acredite su 
aptitud legal para el ejercicio de la 
industria. Í

Al efecto, en las capitales de 
provincia. Administraciones de 
partido y pueblos donde exista Re
caudación, los industriales se pre- ; 
sentarán á la Administración, Ad- : 
ministrador de partido ó Alcaldes, 
manifestándo la industria que se 
propongan ejercer, y en su vista 
los funcionarios mencionados ex
pedirán una órden arreglada al mo

delo núm. 6, mediante la cual el 
Recaudador hará efectiva la cuota 
correspondiente, llenará la matriz 
y el talón, y entregará éste al inte
resado.

En ios puntos donde no exista 
Recaudador los industriales se pre
sentarán, según las poblaciones, á 
los Administradores de partido ó á 
los Alcaldes, los cuales harán efec
tivo el importe de las cuotas y lle
narán la matriz y el talón del co
rrespondiente recibo dei libro talo
nario de que oportunamente les 
habrá provisto la recaudación, con 
arreglo al art. 102, y entregarán 
el segundo al industrial para los 
efectos indicados en el párrafo pre
cedente.

Los industriales que hayan de 
dar principio al ejercicio de su in
dustria despues de los 15 primeros 
dias del año económico satisfarán 
tambien préviamente la cuota ínte
gra que les corresponda, ^ustán- 
dose para verificar el pago y obte
ner el certificado talonario á lo 
prevenido en los párrafos anterio 
res según la población en que re
sidan.

' fSe continuará.J

GOBIERNO CIVIL PE LA PROVINCIA

Circular num. 2013.

Por el Ministerio de la Goberna
ción se publica con fecha 9 del co
rriente la circular Real órden si
guiente.

«La ley municipal en su cap. 3.” 
impone á los Ayuntamientos la obli
gación de formar el padrón de lo
dos los habitantes, renovándolo ca
da cinco años y reclificándolo en 
lodos los años intermedios.

Considerando, pues, que esta es 
una obligación tanto más importan
te, cuanto que el referido padrón es 
un instrumento solemne, público y 
fehaciente, que no sólo sirve para 
lodos los efectos "administrativos 
sino tambien para la formación de 
las listas electorales:

Considerando que es indispensa
ble que la ley se cumpla con pun
tual observancia para que no se re
pitan Ias indispensables omisiones 
en que hasta ahora han incurrido 
muchas corporaciones municipales, 
dando lugar á irregularidades de 
trascendencia en el órden político y 
en el administrativo;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado mandar que proceda V. S. 
con toda premura á averiguar si los 
Ayuntamientos de la provincia de 
su mando han formado con oportu
nidad y conservan corrientes los pa
drones del vecindario, y que en el 
caso de que algunos hayan dejado 
de cumplir este imprescindible de
ber les señale V. S. un plazo peren
torio para que lo efectúen, impo
niéndoles la responsabilidad consi
guiente y dando cuenta á este 
Ministerio.

5
De Real bidden lo digo á ' V. S. 

para los efectos correspondiéntes. 
Dios guarde á V. S. ’machos ’'áños. 
Madrid 9 dé Enero dé 1882.-^Gon- 
zalez,—Sr. Gobernador de la ’pro
vincia de.....

Y para que sea conocida de todos 
los Âyuutamieûios y cumplida en 
la forma que se ordena, he dispuesto 
su inserción ea ei Boletín ^dflcial de 
la provincia, esperando'de diras'cor
poraciones la mayor éxaclitud en el 
desempeño de este servicio 'sin dar 
lugar á que ¡yor morosidad ó nfegli- 
gencia tenga que adoptár medidas 
coercitivas eon'que desde ahofa con
mino á lostque no cumplan en los 
términos prevenidos.

Vadolid 14 de Enero de 4 882.— 
El Gobernador, Andrés Gazquez y 
Doral.

CiacuLAR NüM. 2012.

En la Gacela del 15 del actual se 
publica por el Ministerio de la Go 
bernación, y con fecha 11 del mis
mo la Real órden siguiente:

«Publicadas en 1.° de los corrien
tes las leyes que constituyen el nue
vo sistema económico á que la Ha
cienda del Estado queda sometida, é 
introducidas en aquellas varias mo
dificaciones imporlffulisimus en éuan- 
to á los recargos con que las leyes 
anteriores autorizaban á los Ayun
tamientos para gravar Ias contribu
ciones é impuestos, se hace preciso 
que las corporaciones municipales 
acomoden sus presupuestos á las dis
posiciones contenidas en la nueva 
legislación, por lo que hace él resto 
del ejércicio económico cófriéute. 
A este efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha sérvido aprobar las disposi
ciones siguientes:

1.“ Tan pronfó conio hayan sido 
fijados definitivamente por las Dele
gaciones de Hacienda de las provin
cias, con arreglo al art. 9.” de la ley 
relativa al impuesto de coosuffiós de 
31 de Diciembre último, los enca
bezamientos de los pueblos, proce
derán los Ayuntamientos á revisar 
sus presupuestos con las formalida
des que previenen los artículos 133, 
146, 147,148, 149 y 150 de la ley 
mankipal,i teniendo como obliga
ciones á satisfacer durante el semes
tre que comenzó eñ 1.® de los co
rrientes todas las del aña económi
co no cubiertas ántes de ese dia, asi 
como tatobietí^ las atenciones itapre- 
vistas, las deudas ó el gasto para 
cualquier otro' objeto de impenatt- 
cia respecto de los que tuvieran ne
cesidad de formar algunos Ayúntá- 
mientos presupuestos extraordina
rios; y calculando como ingresos; 
primero, los no realizados, pero
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realizables del primer semestre, in
cluso los procedentes de recargos 
sobre las contribuciones é impues
tos, tales como se hallaban estable
cidos: segundo, la mitad correspon
diente al segundo semestre de los 
calculados para todo el año en el 
presupuesto, por todos los concep
tos que no sean recargos sobre con
tribuciones é impuestos; y tercero, 
los que basta nivelar los presupues
tos acuerden como más fácilmente 
recaudables y más convenientes á 
sus intereses de entre los recargos 
siguientes:

á. Uno de 18 por 100 sobre 
las cuotas de las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganadería, que 
han de consistir en el 16 y 21 por 
100 del líquido imponible, según 
los casos, con arreglo al art. 1.® de 
ia ley relativa á esta contribución, 
cuyo recargo podrán extender has
ta el límite necesario para obtener 
la mitad de la cantidad calculada en 
el mismo concepto, dentro del tipo 
de recargo autorizado hasta el pre
sente, los Ayuntamientos que hu
bieren figurado este ingreso en sus 
presupuestos.

B. Otro hasta el máximo de 
18 por 100 sobre las cuotas de la 
contribución industrial y de co
mercio.

G. Otro de 100 por 100 en las

; capitales de provincia y puertos de 
Cartagena, Vigo y Gijón, y de *70 
por 100 en las demás poblaciones, 

’ sobre el impuesto de consumos, cu- 
■ yo límite podrán exceder por solo 
J este segundo semestre hasta obtener 
, la mitad de la cantidad presupuesta 

en el mismo concepto.
D. Otro sobre las cuotas del 

nuevo impuesto en sustitución de los 
i de la sal, hasta obtener la mitad de 

la cantidad consignada en su pre
supuesto como recargo sobre el im
puesto suprimido.

1 2.* Cuidará V. S. de que los
i presupuestos municipales revisados 
í en cuanto al segundo semestre del 
i ejercicio económico corriente no 
. sean aprobados con déficit, cum

pliendo así las disposiciones vigen- 
i tes, toda vez que las nuevas leyes 

regulando las contribuciones é im- 
: puesips proveen á los pueblos de 

recursos suficientes para atender á
j todas sus obligaciones.
¡ 3.^ Quedan sin efecto las auto-
j rizaciones para establecer recargos 
j extraordinarios por lo que hace al 
| segundo semestre del año económi- 
i co actual.

4.® Dará V. S. cuenta con la 
oportunidad necesaria del cumpli
miento de esta circular, cuya urgen
cia le encarezco.»

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Enero de 1882.—Gon
zález. -Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

1 Y para que llegue á conocimien
to de lodos los Ayuntamientos y sea 
cumplida con la deluda exactitud, se 
inserta en el Boletín oficial de la 

, provincia; esperando que dichas 
corporaciones, reconociendo la im
portancia del servicio que se intere
sa, se apresurarán á cumplirlo, evi
tando así que se tomen las medidas 
coercitivas que en otro caso está 
dispuesto á poner en práctica este 
Gobierno con los que retardasen su 
ejecución.

Valladolid 14 de Enero de 1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.
NoM. 190.

Verificada con resultado negativo 
por falta de licitador la 2.^ subasta 
para el aprovechamiento de los 
productos resultaíites de la corta 
olivacion que ha de llevarse á efec
to en el monte titulado Pinar Hon
do, de los propios de San Pablo de 
la Moraleja; he acordado señalar el 
dia 26 del actual y hora de las 12 
de su mañana para la celebración 
de un tercer remate, el que tendrá 

j lugar ante el Alcalde del menciona- 
' do pueblo, bajo el nuevo tipo de 

tasación de doscientas sesenta pese
tas y demás condiciones del pliego 

’ facultativo que rigió en las ante- 
5 riores.

j Valladolid 14 de Enero de 1882. 
i —El Gobernador, Andrés Gazquez 

y Doral.

NuM. 2010.

Don Andrés Gonzalez Marrón, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esia 
Ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á D. Isidoro Lazo, 
de esta vecindad, casado, de vein
tidós años de edad, estatura regu
lar; viste traje de paño oscuro, bo
tinas negras y gorra de paño ó 
sombrero; para que dentro del tér
mino de diez dias compareza en 
este Juzgado con el fin de notifi
carle el auto de procedimiento y 
recibirle indagatoria en causa cri
minal que se le sigue, sobre estafa 
de metálico á su principal D. Jorge 
Montero, previniéndole que de no 
verificarlo se le declarará en revel- 
día é irrogarán los perjuicios á que 
haya lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial de la 
Nación, y de mi parte les suplico y 
ruego, se sirvan proceder á la bus
ca de dicho procesado, dando co
nocimiento á este Juzgado de su pa
radero.

Dado en Valladolid á once de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Andrés González Marron.— 
Por mandado de S. S.', Leon Gervás.

Ndm. 1905.

FAGTORU DF ri MILITARES DE VALLADOLID.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. L® DECENA DE EnERO DE 1882.

RSLAdO^ circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Quintales métricos.

7 D. Juan Domingo de Echeverria. . Valladolid. Leña. 300*00 3'00 900'00
> D. Calixto Azcona.............................. Id. Paja. 650‘00 4'34 2 821'00
> D. Celedonio Medrano..................... Id. Id. 530‘00 4'34 2.300'20
> D. José Malfaz.................................... Cabezón. Id. 312'00 4'34 1.354'08
> D. Baltasar de la Red........................ Id. Id. 230'00 4'34 998'20
» D. Paulino Bustamante.................... Valladolid, Id. 420'00 4<34 1.822'80

Valladolid 11 de Enero de 1882.—El Administrador, Celestino Sánchez.—V.» B.’, El Comisario de Guerra Inspector, José González y
R. O^una. ’ '

Valladolid; Imp. de Lúeas Garrido.
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